


D ORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz do la Sierra 
Bolivia 

REGLAI'1Et-.IID r1UNICIPAL PARA L'\ APLICACICN DE lA 

PATEt\fllE A LA PUBLICIDAD Y PRJPAr~A .. ;;--
• 

·S Y APLICACIOO: 

Articulo lO.- Tcrlo rredio de publicjdad , de actividad jal, indus-
trial, servicios y ot~-o:> que uti 1 ice u ocupe visual 

o sonorarrente, espacios públicos o privados dentro del árbito de la 
jut~isdicci6n de este Munici pio queda sujeto a lo establecjoo en este 
Reg l.arron to • 

Artículo 2Q .- Toda persona natural o jur]di ca que real ice, auspicie 
o protn . .1eba la exhibición y/o difusión de publicjdai 

Y prr:p:g:rd3 urb.:ra, cril fil)?.3 Ce Jtr:r:r..> O s in eJla, &:a cal fiEn~ ru fom de ex
presión, se halla obligada al pago de la patente anual o eventual. 

Articulo 30.- La base i~nible para el cálculo de este tributo, es-
tá constituida pJr la suna de los f actores que se atri

buyen a la zonifi caci ón, tipo de a'1uncio tOOllildo en cuenta las c3racte
risticas de la publicidad y pro9é1ganda, frecuencia de exhibición e 
intensided luminosa. 

En e l supuesto de distribución de publicjdad, la base 
vendrá constituida por el número de ejeapl.a.res que se distribuyan. 

Artículo 40.- la aljcuota está constituida por: 

a) El índice del tipo de anuncio, zonificación y frecuencia de ex
hibición. 

b) 

e) 

d) 

En los anuncios luninosos, por la surca de los indices, zonifica
ción, tipo de anuncio e intensidad luminosa. 

A los annncios no lt:mjnosos, se les in'pJtará un 
cional. 

conven-

En 1a publicirlad repartida y en los cartele.s de nano, Bs. 10.
(Diez 00/100 Bolivianos), el centenar de ejerplares o fraccioo 
por una sola vez. 

Articulo se.- Están exentos del pago de este tributo, los anuncioo 
~~.::...:....---- de --sefial í iaci6n destirurlos a regular el tránsito d3 
vchiculos, peatones y advetten~ia de oroen ~lico, que no csten pa
t.rocinooos por enpresas nercant1les y/o coterc,ales. 

- IDs organis.m s de la 1\d:nini.3tra~i6n pública y de las 
Corporaci.onea, sjarprc que estos no sean de arpresas productivas. 

Articulo 60.- ws patroci.nonte!l do anuncios, do sei\alizaci6n da trAn
sito de vchtculos, sanidro y prevcntivo3 de 
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interés IX11 a la cx:m.midad url:nm, dorrlo ol interéo social t~ 
una prcminencia visual del 90~; t.xxlrán solicitar la liber ación de 
hasta un 80~ de la patente. 

ArtÍculo 7o.- Pueden <1ex>3erse al r éginen de e:~enc1Ón de este tri.bJt..o 
las [P-rsonas que propicien anuncioo que ro ajusten 

a l ns s iguientes caracter! sticas : 

a) No dem e xistir el prqx)sito de lucro. 

b) No debe eobr orientarlo al proseliti s ¡o. 

e) Deba ser de interés social para la canunidad urtana. 

ArtÍculo 8o.- No estará sujeta a este imp..l~sto la eYJúbiciá1 de 
"' cartel Gs , l etreros 1 avisos que sirvan SÓlo ccrco 

indicacion de l ejercicio de una actividad ~_rcial, profesional, 
SÍEirtpr e que r euna l as caracter!sticas siguientes: 

a ) Que e!3ten s i tuados en portales o en puertas de despa.chos, estu
dios, consultorios, negocios CCl'IY-'Jcja l es en general, e tc. 

b) Que su suparficie no exceda de 40 m2. (Cuarenta ~tras cuadra
dos). 

e) Que su contenido s e limite al nanbre o razón social del benefi
ciario de la publicidad y activi&.d canercial. 

ítrt:Ía.llo 9o.- No estará sujeto a este i.rrq;xlesto la exhibicién de 
carteles que esten colocados en el interior de esta

blecimientos, cuando se refiera a los ar tículos o prcrluctos que 
en ellos se verrlan. 

ArtÍculo 10.- Se fija caro tarija rrá"Cima la suma de Bs 20.- (Veinte 
00/100 Eolivianos), e l metro cuad rado, cualquiera 

sea e l tip::> de arnmcio. 

ArtÍculo 11.- Las personas nabn-ales o jurídicas que pretendan 
; J~ d i~ - 1 acogerse al reg.uLJ::tl e exenc on en e 

ArtÍculo 7o. deberán solicitar l a au torización re~ti.va y co:1traer 
e l ca so de dar cumplimiento a l as nonras técnicas y adr:rl.nis
trativas establ~idas por e l Rejlarrento de Publicidad y Pro[:agarrla 
Url:ana. 

~ 

Articulo 1 2.- Los ingresos gerurrados par la exhibición de ptq:a~-
das carerclal en cinez, teatros, canales de televisicn, 

r adios , etc., entan ouj etos a req];unentos especiales. 

Articulo 13.- ras e npresas de ¡Alblicidad que oolCXIuen cax tel ea \ 
0 pinten p~grurlas cat~rciales en calles, avenidas, 

catreter=as y rmrros , del:en ohligatorianente registrar al pie de 
estos s u r azón social y dirección. , 

Articulo 14.- Para hacer efectivo el ¡;ago anual [X)r la patente 
a la p.lblicidad y PI'O!Xl9arrla urb:ma, la Direccioo 
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